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SENTENCIA Nº 233 DE 2025 
 

 
ILMOS.SRES. 

MAGISTRADOS: 

DON FERNANDO FERRERO HIDALGO 

DOÑA MARIA DEL PUY ARAMENDIA OJER 

DON FERNANDO SOLSONA ABAD 

 
 

En LOGROÑO, a diecinueve de junio de dos mil veinticinco. 

 
 

 
VISTOS en grado de apelación ante esta Audiencia Provincial de La Rioja, los 

Autos de JUICIO ORDINARIO nº 1006/23, procedentes del Juzgado de Primera 

Instancia nº 4 de Logroño, a los que ha correspondido el Rollo de apelación nº 491/24; 

habiendo sido Magistrado Ponente el Ilmo. Sr. Magistrado DON FERNANDO 

SOLSONA ABAD. 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 

PRIMERO.- El Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Logroño dictó 

sentencia el día 24 de mayo de 2024, cuyo fallo es del siguiente tenor literal: 

 
“Que estimando la demanda presentada por MARÍA DEL MAR RUIZ TORRE, 

frente CAJA RURAL DE NAVARRA SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO: 

1º) Declaro la nulidad, por tener el carácter de cláusula abusiva, de la Cláusula 

Financiera Quinta establecida en la Escritura Pública de préstamo hipotecario 

otorgada el 5 de octubre de 2007 ante el notario de Logroño DON AGUSTÍN VIANA 

OCÓN, bajo el número 2.713 de su protocolo, mediante la cual se impone a la parte 

prestataria el pago de la totalidad de los gastos que origine dicha operación 

hipotecaria. 

2º) Declaro la nulidad, por tener el carácter de cláusula abusiva, de parte de la 

Cláusula Financiera Cuarta establecida en la Escritura Pública de préstamo 

hipotecario otorgada el 5 de octubre de 2007 ante el notario de Logroño DON 

AGUSTÍN VIANA OCÓN, bajo el número 2.713 de su protocolo, mediante la cual se 

impone a la parte prestataria una comisión de 30 euros por impago de cualquier 

obligación asumida por éstos. 

3º) Declaro la nulidad, por tener el carácter de cláusula abusiva, de la Cláusula 

Financiera Sexta establecida en la Escritura Pública de préstamo hipotecario 

otorgada el 5 de octubre de 2007 ante el notario de Logroño DON AGUSTÍN VIANA 

OCÓN, bajo el número 2.713 de su protocolo, mediante la cual se impone a la parte 

prestataria un interés de mora del 18%. 

4º) Declaro la nulidad, por tener el carácter de cláusula abusiva, de parte de la 

Cláusula Financiera Cuarta establecida en la Escritura Pública de préstamo 

hipotecario otorgada el 5 de octubre de 2007 ante el notario deLogroño DON 

AGUSTÍN VIANA OCÓN, bajo el número 2.713 de su protocolo, mediante la cual se 

impone a la parte prestataria una comisión de apertura de 326 euros. 

5º) Declaro la nulidad, por tener el carácter de cláusula abusiva, de la Cláusula 

Financiera Séptima establecida en la Escritura Pública de préstamo hipotecario 

otorgada el 5 de octubre de 2007 ante el notario de Logroño DON AGUSTÍN VIANA 



 
 

 

OCÓN, bajo el número 2.713 de su protocolo, mediante la cual se establece la 

resolución anticipada del préstamo. 

6º) En consecuencia: 

a) Condeno a la entidad demandada a estar y pasar por dicha declaración y a 

eliminar las cláusulas referidas. 

b) Condeno a la entidad demandada, de forma accesoria, como efecto de la nulidad 

al pago de las siguientes cantidades: 

b.1) 849,71 euros (OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA 

Y UN CÉNTIMOS DE EURO), desglosados en los siguientes importes en concepto 

de gastos hipotecarios: 

o 234,93 euros correspondientes al 50% de los gastos de Notaría. 

o 192,78 euros de los gastos de Registro de la Propiedad. 

o 249,40 euros de gestoría. 

o 172,60 euros de los gastos de tasación. 

b.2) 326 euros (TRESCIENTOS VEINTISÉIS EUROS) en concepto de comisión de 

apertura. 

7º) Sobre dichas cantidades se devengará el interés legal del dinero desde la fecha 

de pago. 

8º) Condeno a la parte demandada al pago de las costas procesales..”. 

 
 

SEGUNDO.- La representación de CAJA RURAL DE NAVARRA, SOCIEDAD 

COPERATIVA DE CRÉDITO ha interpuesto recurso de apelación. 

 
Doña MARÍA DEL MAR RUIZ TORRE, como parte apelada, se ha opuesto al 

recurso presentado. 

 
TERCERO.- Recibidos los autos en esta Audiencia Provincial, se señaló la 

celebración de la votación y fallo el día 19 de junio de 2025. Es ponente el Magistrado 

de esta Sala Ilmo. Don Fernando Solsona Abad 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 



 
 

 

PRIMERO.- Resumen de antecedentes.- 
 
 

1.- La sentencia recurrida estimo la demanda interpuesta por la parte 

demandada consumidora contra CAJA RURAL DE NAVARRA, SOCIEDAD 

COPERATIVA DE CRÉDITO, y declaró la nulidad de las cláusulas que regulaban los 

intereses moratorios, el vencimiento anticipado, los gastos y la comisión de apertura 

del contrato y condenó a la demandada a eliminar a dichas cláusulas del contrato, 

dejándolas sin efecto alguno y a la restitución de las cantidades abonadas por 

aplicación de las mismas en concepto de gastos y comisión de apertura. 

2.- El recurso discute los siguientes pronunciamientos de la sentencia de 

primer grado: 

a) La declaración de nulidad por abusiva de la cláusula de comisión de 

apertura, que el apelante considera válida. 

b) La prescripción de la acción de reclamación de cantidad 

 
 

SEGUNDO.- Sobre la comisión de apertura: nulidad de la misma . 

Desestimación del motivo.- 
 

 
1.- Lo primero que debemos de indicar es que esta Sala lamenta la ausencia 

de motivación y de rigor de la sentencia recurrida, la cual, aunque declara nula la 

cláusula de comisión de apertura, no introduce ni un solo razonamiento jurídico que 

justifique la adopción de esa decisión. Tan solo señala que el demandado se había 

allanado a la pretensión de dicha declaración de nulidad, lo cual sin embargo no es 

cierto, puesto que el demandado, aunque se allanó a la declaración de otras 

condiciones generales de la contratación impugnadas en la demanda, se opuso sin 

embargo expresamente a la declaración de nulidad de la cláusula de comisión de 

apertura. 

 
2.- Fuere como fuere, y prescindiendo de otras consideraciones de índole 

procesal que podrían hacerse, el motivo de apelación está en todo caso abocado al 

fracaso pues la decisión de la juez "a quo", aunque ayuna de motivación, fue 



 
 

 

correcta: la cláusula de comisión de apertura es nula, por las razones que vamos a 

exponer a renglón seguido. 

 
3.- Para resolver este motivo de recurso, hay que estar a la doctrina del 

Tribunal Supremo, y en particular a la doctrina fijada por la Sentencia del Tribunal 

Supremo núm. 816/2023, de 29 de mayo de 2023 , la cual invoca, interpreta y aplica 

la doctrina de la STJUE de 16 de marzo de 2023 (asunto C-565/21 ). 

 

En concreto, los fundamentos de derecho Séptimo y Octavo de la referida 

Sentencia del Tribunal Supremo núm. 816/2023, de 29 de mayo de 2023, 

establecen lo siguiente: 

 
"La STJUE de 16 de marzo de 2023 (asunto C-565/21 ) 

 
 

1.- En primer lugar, la sentencia descarta que la comisión de apertura forme parte del 

objeto principal del contrato, al mantener un concepto estricto de elemento esencial 

en el contrato de préstamo, desde el punto de vista del prestatario, y considerar 

únicamente como tal el interés remuneratorio. Por lo que en este particular nuestra 

jurisprudencia debe ser modificada, en el sentido de que, al no formar parte la 

comisión de apertura de los elementos esenciales del contrato, en los términos del art. 

4.2 de la Directiva 93/13/CEE , de 5 de abril, sobre cláusulas abusivas en los contratos 

con consumidores, puede ser objeto de control de contenido (abusividad) aunque sea 

transparente. 

 
2.- A continuación, la STJUE especifica cuáles son los elementos que debe 

comprobar el juez nacional para concluir que la cláusula que establece la comisión 

de apertura de un préstamo o crédito hipotecario es clara y comprensible, en cuanto 

a sus consecuencias jurídicas y económicas, como requisito previo de transparencia 

para su licitud: 



 
 

 

(i) Evaluar las consecuencias económicas que se derivan para el consumidor de 

dicha cláusula, lo que conllevará que pueda entender la naturaleza de los servicios 

proporcionados como contrapartida de los gastos previstos en ella. 

 
(ii) Verificar que no hay solapamiento entre los distintos gastos previstos en el 

contrato o entre los servicios que estos retribuyen. 

 
(iii) Comprobar que la entidad financiera ha suministrado la información obligatoria 

conforme a la normativa nacional y si la ha incluido en su oferta o publicidad previa 

en relación con el tipo de contrato suscrito 

 

(iv) Valorar la especial atención que el consumidor medio presta a una cláusula de 

este tipo, en la medida en que estipula el pago íntegro de una cantidad sustancial 

desde el momento de la concesión del préstamo o crédito. 

 
3.- A fin de constatar tales elementos, la STJUE facilita diversos instrumentos de 

comprobación: 

 
(i) A los efectos de que el prestatario pueda ser consciente de la carga económica de 

la comisión de apertura, el prestamista no tiene obligación de precisar en el contrato 

la naturaleza de todos los servicios proporcionados como contrapartida de la comisión 

de apertura, pero la naturaleza de tales servicios debe poder entenderse 

razonablemente o deducirse del contrato en su conjunto (apartado 32). 

 
(ii) En concordancia con el control de transparencia que se realiza respecto de otras 

cláusulas contractuales, conforme a la propia jurisprudencia del TJUE, ha de darse 

especial relevancia a la información que la entidad financiera debe ofrecer 

preceptivamente conforme a la normativa nacional, como la publicidad ofrecida sobre 

esa modalidad contractual (apartados 42 y 43). Más específicamente, el apartado 35 

precisa: 



 
 

 

«[i]ncumbe al juez nacional comprobar si la entidad financiera ha comunicado al 

consumidor elementos suficientes para que este adquiera conocimiento del contenido 

y del funcionamiento de la cláusula que le impone el pago de la comisión de apertura, 

así como de su función dentro del contrato de préstamo. De este modo, el consumidor 

tendrá conocimiento de los motivos que justifican la retribución correspondiente a esta 

comisión (véase, por analogía, la sentencia de 26 de febrero de 2015, Matei, C-143/13 

, EU:C:2015:127 , apartado 77) y podrá, así, valorar el alcance de su compromiso y, 

en particular, el coste total de dicho contrato». 

 
(iii) De dicha información, el juez debe poder deducir que el prestatario está en 

condiciones de evaluar las consecuencias económicas derivadas de la cláusula y de 

entender la naturaleza de los servicios proporcionados como contrapartida. 

 
(iv) También ha de valorarse la ubicación y estructura de la cláusula en el contrato 

(apartado 46). 

 
4.- A su vez, a efectos de examinar la posible abusividad de la condición general, el 

TJUE considera: 

 
(i) Respecto de la buena fe, que debe comprobarse que el prestamista tratando de 

manera leal y equitativa con el consumidor, podía esperar razonablemente que este 

aceptaría una cláusula de ese tipo en el marco de una negociación individual 

(apartado 50). 

 
(ii) Respecto del desequilibrio importante, que no cabe afirmar que una cláusula que 

establezca una comisión de apertura en un préstamo o crédito hipotecario no respete 

en todo caso el equilibrio entre los derechos y las obligaciones de las partes que 

derivan del contrato, sino que habrá que valorar que el coste no sea 

desproporcionado en relación con el importe del préstamo o que los servicios que se 

retribuyen con esta comisión no están ya incluidos en otros conceptos cobrados al 

consumidor (apartados 51, 58 y 59). 



 
 

 

5.- Es decir, en cuanto al control de contenido el Tribunal de Justicia parte de que la 

comisión de apertura no es per se abusiva, sin perjuicio de que el tribunal nacional 

competente deba comprobar que: (i) no pueda considerarse razonablemente que los 

servicios proporcionados como contrapartida se prestan en el ámbito de las 

prestaciones antes descritas; o (ii) que el importe que debe abonar el consumidor en 

concepto de dicha comisión sea desproporcionado en relación con el importe del 

préstamo. 

 
OCTAVO.- Consecuencias casacionales de la aplicación de la doctrina del TJUE. 

Aplicación al caso 

 
1.- Tras la exposición de esta doctrina, debemos adelantar que no cabe una solución 

unívoca sobre la validez o invalidez de la cláusula que establece la comisión de 

apertura, puesto que dependerá del examen individualizado de cada caso, conforme 

a la prueba practicada. 

 
2.- Lo que debemos hacer, en consecuencia, desde el punto de vista casacional, es 

comprobar si la sentencia recurrida aplica estos criterios establecidos en la sentencia 

del TJUE para realizar el control de abusividad de la cláusula en la que se recoge la 

comisión de apertura. Lo que analizaremos a continuación. 

 
3.- Respecto a la información relacionada con la normativa nacional, a la que hace 

referencia el apartado 42 de la sentencia del TJUE, los requisitos de transparencia de 

la comisión de apertura que exigía la normativa bancaria que regía en la fecha del 

contrato (apartado 4.1 del anexo II de la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre 

transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios) eran los 

siguientes: (i) la comisión debía comprender todos (« cualesquiera») los gastos de 

estudio, concesión o tramitación del préstamo hipotecario, u otros similares 

inherentes a la actividad de la entidad prestamista ocasionada por la concesión del 

préstamo; (ii) debía integrarse obligatoriamente en una única comisión, que tenía que 

denominarse necesariamente « comisión de apertura»; (iii) dicha comisión se 



 
 

 

devengaría de una sola vez; y (iv) su importe y su forma y fecha de liquidación debían 

estar especificados en la propia cláusula. 

 
Todos estos parámetros se cumplen en el caso de la cláusula litigiosa. Además, en 

la escritura pública consta que la entidad financiera había entregado a los acreditados 

un ejemplar de las tarifas de comisiones y el notario dio fe de que las condiciones 

financieras de la oferta vinculante eran coincidentes con las del documento público, 

así como que el proyecto de escritura había estado a disposición de los consumidores, 

para su examen en la notaría, durante los tres días hábiles anteriores al otorgamiento. 

 
4.- Este concepto legal de la comisión de apertura como retributiva de los gastos de 

estudio, concesión o tramitación del préstamo hipotecario (en general, inherentes a 

la actividad de la entidad prestamista ocasionada por la concesión del préstamo o 

crédito) ha sido expresamente asumido en el apartado 57 de la referida sentencia del 

TJUE de 16 de marzo de 2023 , al indicar que el destino de la comisión de apertura 

es «de acuerdo con la normativa nacional pertinente cubrir el coste de las actuaciones 

relacionadas con el estudio, la concesión o la tramitación del préstamo o crédito». Lo 

que reitera el apartado 59: 

 
«[u]na cláusula contractual regulada por el Derecho nacional que establece una 

comisión de apertura, comisión que tiene por objeto la remuneración de servicios 

relacionados con el estudio, el diseño y la tramitación singularizada de una solicitud 

de préstamo o crédito hipotecario, los cuales son necesarios para su concesión, no 

parece, sin perjuicio de la comprobación que deberá efectuar el juez competente, que 

pueda incidir negativamente en la posición jurídica en la que el Derecho nacional sitúa 

al consumidor, a menos que no pueda considerarse razonablemente que los servicios 

proporcionados como contrapartida se prestan en el ámbito de las prestaciones antes 

descritas o que el importe que debe abonar el consumidor en concepto de dicha 

comisión sea desproporcionado en relación con el importe del préstamo» (Énfasis 

añadido). 



 
 

 

5.- En cuanto a la posibilidad de que el consumidor pueda entender la naturaleza de 

los servicios prestados en contrapartida a la comisión de apertura, sobre dicha base 

legal de que retribuye los gastos de estudio y preparación inherentes a la concesión 

del préstamo, la cláusula figura claramente en la escritura pública, individualizada en 

relación con otros pactos y condiciones (incluso los relativos a otras comisiones), sus 

términos están resaltados y queda claro, mediante una lectura comprensiva, que 

consiste en un pago único e inicial si se dispone de una sola vez de la totalidad del 

crédito, tal y como sucedió. Y respecto de lo que supone económicamente, también 

es fácilmente comprensible en cuanto a su coste, que está predeterminado e indicado 

numéricamente, y además los prestatarios supieron de su cobro en la misma fecha, 

puesto que se les detrajo del total dispuesto. Aparte de que se incluye como uno de 

los conceptos integrantes de la TAE. 

 
6.- No hay solapamiento de comisiones por el mismo concepto, ya que del examen 

de la escritura pública no consta que por el estudio y concesión del préstamo se 

cobrara otra cantidad diferente. En el documento figuran otras comisiones, pero por 

conceptos distintos y claramente diferenciados, tanto en su ubicación como en su 

enunciado, cuales son la comisión por subrogación, la comisión de reclamación de 

impagados, la comisión de compromiso sobre la parte de crédito no dispuesta o la 

comisión por amortización anticipada. 

 
En concreto, el resto de las comisiones vienen definidas y reguladas aparte, en los 

siguientes términos: 

 
«c) Comisión de gestión de reclamación de impagados de dieciocho euros y tres 

céntimos de euro (18.03 €) por cada cuota pactada que resulte impagada a su 

vencimiento, a satisfacer en el momento en que se genere la primera reclamación por 

escrito solicitando su regularización, sin perjuicio del derecho de "La Caixa" a 

modificar el importe de la misma, siempre que la referida modificación haya sido 

debidamente comunicada al Banco de España, publicada en las tarifas de comisiones 

de "La Caixa" y oportunamente comunicada al cliente con antelación razonable a su 

aplicación». 



 
 
 

 

«d) Comisión de compromiso sobre la parte del crédito no dispuesta, que se 

devengará día a día, se liquidará el último día de cada período y se hará efectiva por 

vencido el primer día del período de pago siguiente: cero por ciento (0%)». 

 
«e) Comisión por amortización anticipada: La parte acreditada podrá realizar 

amortizaciones anticipadas siempre que se encuentre al corriente en el pago de lo 

debido con arreglo a esta escritura y que su importe sea superior al cinco por ciento 

del límite del crédito. Se aplicará una comisión de cincuenta centésimas de entero por 

ciento (0,50%) sobre el importe de dicha amortización, que se liquidará y satisfará por 

la parte acreditada en el momento de su efectiva realización» 

 
7.- Respecto de la proporcionalidad del importe, con todas las cautelas que supone 

tener que examinar este requisito sin incurrir en un control de precios, no parece que 

una comisión de 845 € sobre un capital de 130.000 € sea desproporcionada, en 

cuanto que supone un 0,65% del capital. Según las estadísticas del coste medio de 

comisiones de apertura en España accesibles en internet, dicho coste oscila entre 

0,25% y 1,50%. 

 

8.- De todo lo cual, cabe concluir que, en este concreto caso, la cláusula que impuso 

el pago de la comisión de apertura fue transparente y no abusiva. 

 
En su virtud, este segundo motivo de casación debe ser estimado, puesto que la 

Audiencia Provincial limitó su análisis al hecho de que no se justificó en qué 

consistieron los servicios que se retribuyeron con la comisión de apertura, lo que, 

como hemos visto, ha sido descartado expresamente como requisito de validez por 

el TJUE. 

 
Y la estimación de este motivo de casación tiene como consecuencia la estimación 

en parte el recurso de apelación de la entidad prestamista, a fin de revocar la 

declaración de nulidad de la comisión de apertura." 



 
 

 

5.- Tal y como establece el Tribunal de Justicia en Sentencia de 3 de octubre 

de 2019 (asunto C-621/17) y reitera en Sentencia de 3 de septiembre de 2020 

(asuntos acumulados C-84/19 , C-222/19 y C-252/19), el hecho de que los servicios 

proporcionados como contrapartida de los gastos de gestión y de la comisión de 

desembolso no estén detallados no significa que las cláusulas correspondientes no 

cumplan el requisito de transparencia, siempre que la naturaleza de los servicios 

realmente proporcionados pueda razonablemente entenderse o deducirse del 

contrato en su conjunto, como sucede en el caso de autos. Y es que la preparación y 

concesión del préstamo exige de la entidad financiera la realización de una serie de 

actividades que son de una naturaleza distinta al servicio que supone la disposición 

del dinero por el prestatario. 

 
6.- En definitiva, a la vista de las sentencias del TJUE que hemos citado en los 

fundamentos jurídicos anteriores y de la Sentencia del Tribunal Supremo, podemos 

concluir que: 

 
1º) Que la comisión debe comprender todos los gastos de estudio, concesión 

o tramitación del préstamo hipotecario u otros similares a la actividad de la entidad 

prestamista ocasionada por la concesión del préstamo. No debe ser 

desproporcionada y debe responder a servicios prestado en la tramitación y 

concesión del préstamo, sin que sea necesario que se indique o especifiquen cada 

uno de los servicios o gastos realizados. 

 
2º) Debe integrarse obligatoriamente en una única comisión denominada " 

comisión de apertura". 

 
3º) Debe devengarse de una sola vez. 

 
 

4º) Su importe, su forma y fecha de liquidación deben estar especificados en 

la propia cláusula. 



 
 

 

5º) La entidad prestamista debe dar la información suficiente al consumidor 

sobre la cláusula de forma que éste adquiera conocimiento de su contenido y 

funcionamiento, información precontractual y publicidad de las condiciones 

impuestas. 

 
6.- En el presente caso, es cierto que la cláusula del contrato resulta fácilmente 

entendible para el prestatario-consumidor, pues aunque figura en al cláusula 

CUARTA junto con otras comisiones, sus términos económicos (0,20% sobre el 

principal del préstamo) son claros y queda claro, mediante una lectura comprensiva, 

que consiste en un pago único e inicial 

 
Su ubicación separada del resto de las estipulaciones financieras relativas a la 

amortización y los intereses y su denominación de comisión, no descentraba la 

atención del consumidor. Deslindar la obligación de devolver el capital con intereses 

y el pago de una cantidad o un porcentaje con relación al capital por los gastos de la 

tramitación y concesión del préstamo no suscitaba cabalmente recelo. 

 
Sin embargo, no consta que se suministrase al consumidor información con la 

antelación suficiente de forma que pudiera valorar esa cláusula y su significación o 

transcendencia económica en relación al contrato. 

Se aporta con la contestación a la demanda una supuesta oferta vinculante ( 

ver acontecimiento 32), pero resulta que la misma no está firmada por el prestatario, 

por lo que no hay ninguna prueba de que le fuera entregada. El valor probatorio de 

dicho documento es pues equivalente a cero. En la escritura pública, no se menciona 

la existencia de una oferta vinculante. 

Lo único que consta en la escritura pública es la indicación de que el Notario ha leído 

en el acto la escritura pública y que el consentimiento ha sido libre: 



 
 

 

 
 

 

Sin embargo, esta mera fórmula, ritual y de escaso valor, no resulta suficiente 

en absoluto para colmar el deber de información que incumbe cumplir al banco con 

la antelación suficiente a la firma de la escritura. 

 
No consta que se haya entregado al consumidor, antes de la firma de la 

escritura pública , ninguna información. Tampoco consta que con antelación suficiente 

a la firma de la escritura pública, se haya entregado o puesto a disposición del 

prestatario un ejemplar de la escritura pública para su examen antes de su firma. 

En suma, la comisión de apertura cobrada a la parte prestataria se basa en 

una cláusula de la cual no se acredita que ésta tuviera cabal conocimiento de su 

significación económica en relación al contrato, que le explicaran su contenido y que 

tuviera que ser asumida por ella. 

El motivo se desestima. 

 
 

 
TERCERO.- Prescripción de la acción de reclamación de cantidad.-Se 

desestima. 



 
 

 

1.- Esta Sala ya ha resuelto numerosos asuntos idénticos a este, en los que el 

mismo banco ahora recurrente interponía recurso de apelación contra la sentencia, 

fundándose en la alegación de prescripción de la acción de reclamación de cantidad. 

Esta Sala, en todas esas ocasiones, ha rechazado la alegación con base en la 

doctrina clara y reiterada por el TJUE. 

 
2.- Para resolver sobre la cuestión de prescripción, conviene recapitular la 

doctrina del TJUE, lo cual exige partir de la STJUE de 16 de julio de 2020, en los 

asuntos acumulados C-224/19 y C-259/19. 

Dicha sentencia reconoce como compatible con el derecho de la Unión la 

consideración de la acción de restitución de cantidades indebidamente abonadas por 

el prestatario como acción autónoma y distinta de la declarativa de nulidad. 

Dice al respecto la Sentencia en su apartado 84 que " De lo anterior se sigue 

que el Derecho de la Unión no se opone a una normativa nacional que, a la vez que 

reconoce el carácter imprescriptible de la acción de nulidad de una cláusula abusiva 

incluida en un contrato celebrado entre un profesional y un consumidor, sujeta a un 

plazo de prescripción la acción dirigida a hacer valer los efectos restitutorios de esta 

declaración, siempre que se respeten los principios de equivalencia y de efectividad.". 

 
En igual sentido, la Sentencia del TJUE del 25 de enero de 2024 (ROJ: 

PTJUE 27/2024 - ECLI:EU:C:2024:81) en su parágrafo 43 razona: “En lo que atañe 

a la oposición de un plazo de prescripción a una acción ejercitada por un consumidor 

para que se le devuelvan cantidades indebidamente abonadas, fundada en el carácter 

abusivo de una cláusula contractual en el sentido de la Directiva 93/13, procede 

recordar que el Tribunal de Justicia ya ha declarado que los artículos 6, apartado 1, y 

7, apartado 1, de dicha Directiva no se oponen a una normativa nacional que, a la vez 

que reconoce el carácter imprescriptible de la acción de nulidad de una cláusula 

abusiva incluida en un contrato celebrado entre un profesional y un consumidor, 

somete a un plazo de prescripción la acción dirigida a hacer valer los efectos 

restitutorios de esta declaración, siempre que se respeten los principios de 

equivalencia y de efectividad ( sentencia de 10 de junio de 2021, BNP 



 
 

 

Paribas Personal Finance, C-776/19 a C-782/19, EU:C:2021:470, apartado 39 y 

jurisprudencia citada).” 

Admite por tanto la dualidad de acciones y, tanto más, que cada acción puede 

estar sometida a un plazo o considerarla imprescriptible no exigiendo, en suma, 

uniformidad en cuanto a la viabilidad temporal de la acción. 

En el caso del derecho español, esa dualidad se produce. 

No hay duda de que la acción declarativa de nulidad de las condiciones 

generales de la contratación es una acción de nulidad de pleno Derecho o nulidad 

radical. Según los artículos 8.1 de la Ley sobre Condiciones Generales de la 

Contratación y 83 del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios, se trata de una acción imprescriptible. 

Sin embargo, es dable considerar que la acción de condena a la restitución de 

los gastos indebidamente abonados que sí está sometida a un plazo de prescripción. 

 
3.- En cuanto a cuál ha de ser el plazo de prescripción de esa acción, es casi 

unánime la posición relativa a que dicha acción está sometida al plazo general de las 

acciones personales previsto en el artículo 1.964.2 del Código civil que si bien era 

inicialmente de quince años, se ha reducido por la Ley 42/2015, a cinco años "desde 

que pueda exigirse el cumplimiento de la obligación", con la previsión -DT 5 ª- de que 

si la acción de restitución se considera nacida antes del 7 de octubre de 2015 (día 

siguiente al de la publicación en BOE y que fija la entrada en vigor de la Ley 42/2015) 

porque antes de esa fecha podía exigirse el cumplimiento de la obligación, se ha de 

aplicar el plazo de prescripción de quince años si bien con el límite de prescripción a 

los cinco años de la entrada en vigor de la Ley 42/2015. 

 
También sobre la duración de cinco años del plazo de prescripción se 

pronuncia el TJUE, no formulando ninguna objeción al considerarlo conforme con el 

principio de efectividad. Así, la STJUE de 16 de julio de 2020 señalaba: 

"... debe considerarse que un plazo de prescripción de cinco años aplicable a 

la acción dirigida a hacer valer los efectos restitutorios de la declaración de la nulidad 

de una cláusula abusiva no parece, en principio y sin perjuicio de la apreciación por 

parte del órgano jurisdiccional remitente de los elementos mencionados en el 



 
 

 

anterior apartado 85, que pueda hacer imposible en la práctica o excesivamente 

difícil el ejercicio de los derechos conferidos por la Directiva 93/13 " . 

 
4.- Sentado pues que no hay ya problema sobre la autonomía de la acción de 

restitución de lo indebidamente abonado por efecto de una cláusula contractual 

abusiva ni sobre su prescriptibilidad, ni tampoco sobre la conciliación del plazo de 

prescripción del artículo 1964 del Código Civil con el principio de efectividad, sí es 

notoriamente controvertido el momento de inicio del cómputo del plazo, del dies a 

quo. 

 
Al respecto de esta cuestión ya señalaba la citada sentencia del TJUE de 16 

de julio de 2020, que " el artículo 6, apartado 1, y el artículo 7, apartado 1, de la 

Directiva 93/13 deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a que el 

ejercicio de la acción dirigida a hacer valer los efectos restitutorios de la declaración 

de la nulidad de una cláusula contractual abusiva quede sometido a un plazo de 

prescripción, siempre que ni el momento en que ese plazo comienza a correr ni su 

duración hagan imposible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio del 

derecho del consumidor a solicitar tal restitución.". 

 

Era necesario, por tanto, establecer una regla que fuera compatible con dicha 

doctrina. Por eso, esta Sala mantuvo en criterio consistente en entender que el plazo 

de prescripción del artículo 1964 del Código Civil referido a esta acción resarcitoria, 

cuyo soporte o presupuesto es la declaración de nulidad de la cláusula, solo podía 

computarse desde que pudiera ser ejercitada, y que eso solo puede entenderse 

producido desde que tuviera lugar la declaración de nulidad. 

Así por ejemplo en Sentencia de la Audiencia Provincial de La Rioja de 30 

de septiembre de 2021 (ROJ: SAP LO 649/2021 - ECLI:ES:APLO:2021:649), 

razonábamos: 

“Esta Audiencia Provincial no comparte el criterio seguido por algunos 

tribunales ( por ejemplo, la sección 15ª de la A.P. de Barcelona) que estima que el 

plazo de prescripción debe contarse desde el momento del pago de los gastos. 



 
 

 

Por el contrario, y en tanto no exista un pronunciamiento del Tribunal Supremo 

más seguro sobre la cuestión, consideramos que el plazo de prescripción del artículo 

1964 del Código Civil referido a esta acción resarcitoria, cuyo soporte o presupuesto 

es la declaración de nulidad de la cláusula, solo puede computarse desde que pueda 

ser ejercitada, y eso solo puede producirse desde que tenga lugar la declaración de 

nulidad. A tal efecto invocamos la STJUE de 21 de diciembre de 2.016. 

Así, en Sentencia de la Audiencia Provincial de la Rioja núm. 283/2021 de 16 

de junio de 2021 ( ROJ: SAP LO 452/2021 - ECLI:ES:APLO:2021:452  ) 

razonábamos: 

"Es preciso distinguir entre la acción de nulidad de la cláusula y la acción de 

restitución de las cantidades abonadas en ejecución de la cláusula nula. 

La acción de nulidad es imprescriptible por tratarse de una nulidad absoluta o 

de pleno derecho de las previstas en el art. 6 Código Civil , mientras que la acción de 

restitución estaría sometida a plazo de prescripción. 

Tal plazo de prescripción vendría determinado por el art. 1964 Código Civil que 

fue modificado por la Ley 42/2015, de 5 de octubre , que establece un plazo de cinco 

años para las acciones que nazcan después de la entrada en vigor de dicha reforma. 

Para las acciones que hayan nacido antes de la entrada en vigor de la reforma, 

la propia Ley 42/2015 establece en su disposición transitoria quinta que habrá de 

procederse conforme a lo dispuesto en el artículo 1939 del Código Civil, a tenor del 

cual " La prescripción comenzada antes de la publicación de este Código se regirá 

por las leyes anteriores al mismo; pero si desde que fuere puesto en observancia 

transcurriese todo el tiempo en él exigido para la prescripción, surtirá ésta su efecto, 

aunque por dichas leyes anteriores se requiriese mayor lapso de tiempo". 

Y en cuanto al momento de inicio del cómputo de tal plazo siguiendo lo indicado 

en la SAP Pontevedra de 10-1-2020 ( secc. 1ª, rec. 493/2019): 

"... dicha acción, aún estando sometida al plazo de prescripción general de las 

acciones personales del art. 1964 CC Legislación citadaCC art. 1964 , su "dies a quo" 

no puede determinarse en el día de formalización del contrato ni en las fechas 



 
 

 

de realización de los respectivos abonos, sino en el momento de declaración de 

nulidad de dicha cláusula abusiva.". 

De tal modo se muestra conforme con la STJUE de 31-5-2018, asunto C- 

483/2016, caso Zsolt Sziber y ERSTE Bank Hungary Zrt, ECLI: EU:C:2018:367 , C- 

483/16 , 31-05-2018, ya citado anteriormente en la que indica Consecuencias de la 

declaración del carácter abusivo de la cláusula.: 

" 34. [...] la declaración del carácter abusivo de la cláusula debe permitir que 

se restablezca la situación de hecho y de Derecho en la que se encontraría el 

consumidor de no haber existido tal cláusula abusiva, concretamente mediante la 

constitución de un derecho a la restitución de las ventajas obtenidas indebidamente 

por el profesional en detrimento del consumidor en virtud de la cláusula abusiva". 

Esa constitución de un derecho a la restitución es el que se inicia con la 

declaración de nulidad por abusividad de la cláusula y que se ve afectado por el plazo 

de prescripción y que obviamente no ha prescrito. 

En el mismo sentido SAP Lleida de 10-1-2020 ( secc. 2º, rec. 423/2018,) Madrid de 

7-5-2018 (secc. 8ª, rec. 1052/17), Pontevedra de 14-10-2019 (secc. 1ª, rec. 477/19) 

y SAP La Rioja de 16-12-2019 (rec. 899/2018) o SAP La Rioja de 2-12- 2019 (rec. 

821/2018) o de 26-5-2020 (rec 43/2019 ).En atención a todo lo cual debe 

desestimarse la alegación realizada."” 

 
5.- Llegados a este punto, debemos decir que esta solución es perfectamente 

conciliable con la doctrina resultante de la Sentencia del TJUE del 25 de enero de 

2024 (ROJ: PTJUE 27/2024 - ECLI:EU:C:2024:81). 

Esta sentencia resuelve una cuestión prejudicial planteada por la Audiencia 

Provincial de Barcelona a propósito de esta cuestión relacionada con la prescripción 

de la acción de reclamación de cantidad derivada de la nulidad de las condiciones 

generales de la contratación. Es cierto que quedan pendientes de resolver por el 

TJUE otras cuestiones prejudiciales planteadas a propósito de esta misma cuestión 

de la prescripción, entre ellas una formulada por el Tribunal Supremo, pero 

consideramos que la respuesta que da el TJUE mediante la Sentencia del TJUE del 

25 de enero de 2024 a la cuestión prejudicial planteada por la Audiencia Provincial de 

Barcelona, disipa las dudas que pudieran existir sobre la interpretación del "dies a 



 
 

 

quo" para el ejercicio de la acción, de una manera conciliable con el principio de 

efectividad. Obsérvese que no es función del TJUE establecer en qué momento 

concreto se hade entender producido el "dies a quo" para el ejercicio de esta 

específica acción, sino el establecer los parámetros que han de cumplirse para que 

pueda considerarse que el "dies a quo" para el ejercicio de la acción es conciliable 

con el principio de efectividad y no hace imposible en la práctica o excesivamente 

difícil el ejercicio del derecho del consumidor a solicitar tal restitución. 

 
Pues bien, la Sentencia del TJUE del 25 de enero de 2024 (ROJ: PTJUE 

27/2024 - ECLI:EU:C:2024:81) viene a establecer lo siguiente: 

 
a) El Plazo ha de ser suficiente, y no puede comenzar hasta que el 

consumidor no conozca con plenitud sus derechos. 

Para que se considere conforme al principio de efectividad, un plazo de 

prescripción debe ser materialmente suficiente para permitir al consumidor preparar 

e interponer un recurso efectivo con el fin de invocar los derechos que le confiere la 

Directiva 93/13, en particular en forma de pretensiones, de naturaleza restitutoria, 

basadas en el carácter abusivo de una cláusula contractual ( parágrafo 47). Y en lo 

tocante al inicio del cómputo de un plazo de prescripción, tal plazo únicamente puede 

ser compatible con el principio de efectividad si el consumidor pudo conocer sus 

derechos antes de que dicho plazo empezase a correr o de que expirase (ver 

parágrafo 48) 

 
b) En el caso de las condiciones generales de la contratación, el cómputo del 

plazo de prescripción de la acción restitutoria no puede comenzar antes de que el 

consumidor conozca con plenitud el hecho determinante de la abusividad de la 

cláusula, y los derechos que se derivan para él de ello. 

 

El plazo de prescripción, no puede iniciarse antes de que el consumidor tenga 

conocimiento de los hechos determinantes del carácter abusivo de la cláusula 

contractual con arreglo a la cual se efectuaron esos pagos ( ver parágrafo 49) . 



 
 

 

Esto no solo exige que el consumidor conozca tales hechos, sino también, y 

además, su valoración jurídica y los derechos que le confiere la Directiva 93/13 ( ver 

parágrafo 49). 

 
c) Pero además, no basta con que el consumidor conozca los hechos 

determinantes del carácter abusivo de una cláusula contractual, sino que debe 

además tener conocimiento de los derechos que le confiere la Directiva 93/13 y ha de 

tener tiempo suficiente para preparar e interponer efectivamente la acción con el fin 

de invocar esos derechos ( ver parágrafo 50) 

 
d) Sería contrario a la Directiva el considerar que el plazo de prescripción de 

la acción restitutoria derivada de la nulidad de una cláusula que impone al consumidor 

todos los gastos, comienza a contar desde que el consumidor realizó el pago de esos 

gastos, pues esta tesis no valora lo antes referido relativo a si el consumidor conoce 

o no la valoración y consecuencias jurídicas de esos hechos. ( ver parágrafo 55). 

 
e) También sería contrario a la Directiva el considerar que el plazo de 

prescripción de la acción restitutoria que puede ejercitar el consumidor para obtener 

la restitución de las cantidades pagadas indebidamente con arreglo a una cláusula 

contractual abusiva, se inicia desde que existe una jurisprudencia nacional 

consolidada sobre la nulidad de cláusulas similares, pues eso no constituye una 

prueba de que se cumple el requisito relativo al conocimiento, por el consumidor de 

que se trate, del carácter abusivo de esa cláusula y de las consecuencias jurídicas 

que se derivan de ella. ( ver parágrafos 57-60) 

Ello es así porque la protección establecida por la Directiva 93/13 se basa en 

la idea de que el consumidor se halla en situación de inferioridad respecto al 

profesional, en lo referido tanto a la capacidad de negociación como al nivel de 

información. En cuanto a la información, el profesional sigue teniendo una posición 

preponderante después de la celebración del contrato, de forma que cuando existe 

una jurisprudencia nacional consolidada en la que se ha reconocido el carácter 

abusivo de determinadas cláusulas tipo, cabe esperar que las entidades bancarias la 



 
 

 

conozcan y actúen en consecuencia; sin embargo, no cabe presumir que la 

información de que dispone el consumidor, menor que la del profesional, incluya el 

conocimiento de la jurisprudencia nacional en materia de derechos de los 

consumidores, por más que dicha jurisprudencia esté consolidada ( ver parágrafos 

57-60). 

 
En particular, la Sentencia del TJUE del 25 de enero de 2024 declara 

literalmente lo siguiente: 

“1) Los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del 

Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 

celebrados con consumidores, en relación con el principio de efectividad, deben 

interpretarse en el sentido de que se oponen a una interpretación jurisprudencial del 

Derecho nacional según la cual, a raíz de la anulación de una cláusula contractual 

abusiva por la que se imponen al consumidor los gastos de formalización de un 

contrato de préstamo hipotecario, la acción restitutoria relativa a tales gastos está 

sujeta a un plazo de prescripción de diez años a contar desde que la referida cláusula 

agota sus efectos con la realización del último pago de dichos gastos, sin que se 

considere pertinente a estos efectos que ese consumidor conozca la valoración 

jurídica de esos hechos. La compatibilidad de las normas por las que se rige un plazo 

de prescripción con las citadas disposiciones debe apreciarse teniendo en cuenta el 

conjunto de esas normas. 

2) La Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que se opone a una 

interpretación jurisprudencial del Derecho nacional según la cual, para determinar el 

inicio del cómputo del plazo de prescripción de la acción que puede ejercitar el 

consumidor para obtener la restitución de las cantidades pagadas indebidamente con 

arreglo a una cláusula contractual abusiva, puede considerarse que la existencia de 

una jurisprudencia nacional consolidada sobre la nulidad de cláusulas similares 

constituye una prueba de que se cumple el requisito relativo al conocimiento, por el 

consumidor de que se trate, del carácter abusivo de esa cláusula y de las 

consecuencias jurídicas que se derivan de ella.” 



 
 

 

6.- Por si no fuera suficiente lo anterior, posteriormente han recaído dos 

importantes Sentencias del TJUE , ambas de fecha 25 de abril de 2024, en 

asuntos C-484/21 y C-561/21. 

La primera de ellas que tenía por objeto una petición de decisión prejudicial 

planteada por el Juzgado de Primera Instancia n.º 20 de Barcelona, y la segunda 

daba repuesta a una petición del Tribunal Supremo. 

Ambas sentencias abundan en todo lo anterior y establecen con rotundidad 

que la fecha en que se celebró el contrato que contiene la cláusula abusiva y se 

pagaron los gastos de que se trata no puede, como tal, constituir el inicio del plazo de 

prescripción. Sin embargo, en la fecha en la cual adquiere firmeza la sentencia que 

declara la abusividad y nulidad de la cláusula contractual, el consumidor ya tiene un 

conocimiento cierto de la irregularidad de esa cláusula y desde esa fecha el 

consumidor ya está en condiciones de hacer valer eficazmente los derechos que la 

Directiva 93/13 le confiere. Es como regla desde esa fecha cuando puede empezar a 

correr el plazo de prescripción, sin perjuicio de que el profesional ( Banco ) siempre 

tiene la facultad de probar que ese consumidor tenía o podía razonablemente tener 

conocimiento de tal hecho antes de dictarse una sentencia que declare la nulidad de 

dicha cláusula. 

 
7.- En particular, la STJUE del 25 de abril de 2024 recaída en asunto 

C-484/21 declara: 

 

a) Que los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE 

del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 

celebrados con consumidores, a la luz del principio de efectividad, deben interpretarse 

en el sentido de que se oponen a que el plazo de prescripción de una acción de 

restitución de gastos que el consumidor ha abonado, en el momento de la celebración 

de un contrato con un profesional, en virtud de una cláusula contractual cuyo carácter 

abusivo se ha declarado por resolución judicial firme dictada con posterioridad al pago 

de esos gastos comience a correr en la fecha de ese pago, con independencia  de  si  

ese  consumidor  tenía  o  podía  razonablemente  tener 



 
 

 

conocimiento del carácter abusivo de esa cláusula desde el momento de dicho pago, 

o antes de que por esa resolución se declarara la nulidad de dicha cláusula. 

El TJUE considera a este respecto que es preciso tener en cuenta la posición 

de inferioridad del consumidor respecto del profesional en lo referido tanto a la 

capacidad de negociación como al nivel de información, situación que lo lleva a 

adherirse a las condiciones redactadas de antemano por el profesional sin poder 

influir en el contenido de estas. Asimismo, debe recordarse que es posible que los 

consumidores ignoren que una cláusula incluida en un contrato de préstamo 

hipotecario es abusiva o no perciban la amplitud de los derechos que les reconoce la 

Directiva 93/13. Por eso el TJUE entiende que en ese contexto, a aplicación de un 

plazo de prescripción que comience a correr tras la firma de ese contrato, en la 

medida en que tal aplicación implica que el consumidor solo pueda solicitar la 

restitución de los pagos realizados en ejecución de una cláusula contractual 

declarada abusiva durante un plazo determinado tras la firma de ese contrato —con 

independencia de si este tenía o podía razonablemente tener conocimiento del 

carácter abusivo de esta cláusula—, puede hacer excesivamente difícil el ejercicio de 

los derechos que la Directiva 93/13 confiere a este consumidor y, por lo tanto, vulnerar 

el principio de efectividad, en relación con el principio de seguridad jurídica. 

 
Y añade: 

“…en el presente asunto, del auto de remisión resulta que, como la cláusula 

de gastos produjo sus efectos en el momento de la celebración del contrato, que 

coincide con el del pago de esos gastos, señalar como inicio del plazo de prescripción 

de una acción de reclamación de dichos gastos el momento de esa celebración y de 

ese pago tendría como consecuencia que, en la fecha en que los demandantes en el 

litigio principal ejercieron la acción de restitución, esta ya estuviera prescrita con 

independencia de si los consumidores tenían o, cuando menos, podían 

razonablemente tener conocimiento del carácter abusivo de la cláusula de gastos. 

 
31 A la luz de la jurisprudencia recordada en los apartados 28 y 29 de la 

presente sentencia, ha de considerarse que la fecha en que se celebró el contrato 



 
 

 

que contiene la cláusula abusiva y se pagaron los gastos de que se trata no puede, 

como tal, constituir el inicio del plazo de prescripción. 

 

32 En cambio, en unas circunstancias como las del litigio principal, en la 

fecha en la cual adquiere firmeza la resolución que aprecia que la cláusula contractual 

en cuestión es abusiva y que declara su nulidad por esta causa, el consumidor tiene 

un conocimiento cierto de la irregularidad de esa cláusula. Consiguientemente, en 

principio, es desde esa fecha cuando está en condiciones de hacer valer eficazmente 

los derechos que la Directiva 93/13 le confiere y, por lo tanto, cuando puede empezar 

a correr el plazo de prescripción de la acción de restitución, cuyo objetivo principal no 

es otro que restablecer la situación de hecho y de Derecho en la que se encontraría 

el consumidor de no haber existido dicha cláusula, como se desprende de los 

apartados 15 y 20 de la presente sentencia. 

 
33 En efecto, en ese momento, al tratarse de una resolución judicial que 

tiene fuerza de cosa juzgada y como destinatario al consumidor afectado, se pone a 

este en condiciones de saber que la cláusula en cuestión es abusiva y de apreciar 

por sí mismo la oportunidad de ejercer una acción de restitución de las cantidades 

pagadas en virtud de dicha cláusula en el plazo prescrito en el Derecho nacional. 

 
34 Así pues, un plazo de prescripción que se inicia en la fecha en que 

adquiere firmeza la resolución que declara abusiva una cláusula contractual y la anula 

por esta causa es compatible con el principio de efectividad, pues el consumidor tiene 

la posibilidad de conocer sus derechos antes de que dicho plazo empiece a correr o 

expire (véase, en este sentido, la sentencia de 10 de junio de 2021, BNP Paribas 

Personal Finance, C-776/19 a C-782/19, EU:C:2021:470, apartado 46 y 

jurisprudencia citada). 

 
35 No obstante, debe puntualizarse que, si bien, como se desprende de la 

jurisprudencia recordada en el apartado 29 de la presente sentencia, la Directiva 

93/13 se opone a que el plazo de prescripción de la acción de restitución de las 

cantidades pagadas por un consumidor en virtud de una cláusula contractual abusiva 



 
 

 

pueda comenzar a correr con independencia de si este tenía o podía razonablemente 

tener conocimiento del carácter abusivo de esa cláusula, la referida Directiva no se 

opone a que el profesional tenga la facultad de probar que ese consumidor tenía o 

podía razonablemente tener conocimiento de tal hecho antes de dictarse una 

sentencia que declare la nulidad de dicha cláusula.” 

 
b) Que los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13 deben 

interpretarse en el sentido de que se oponen a que el plazo de prescripción de una 

acción de restitución de gastos que el consumidor ha abonado en virtud de una 

cláusula de un contrato celebrado con un profesional cuyo carácter abusivo se ha 

declarado por resolución judicial firme comience a correr en la fecha en la que el 

tribunal supremo nacional dictó una sentencia anterior, en otro asunto, en la que 

declaró abusiva una cláusula tipo que se corresponde con esa cláusula de ese 

contrato. 

Al respecto razona: 

“señalar como momento de inicio del plazo de prescripción de una acción de 

restitución de gastos abonados por un consumidor, sobre la base de una cláusula 

contractual abusiva, la fecha en que el tribunal supremo nacional dictó una sentencia 

en la que se declaró abusiva una cláusula tipo que se corresponde con la cláusula 

incorporada al contrato controvertido permitiría al profesional, en multitud de casos, 

quedarse con las cantidades indebidamente adquiridas, en detrimento del 

consumidor, sobre la base de la cláusula abusiva, lo que sería incompatible con la 

exigencia que dimana de la jurisprudencia recordada en el apartado 29 de la presente 

sentencia, según la cual tal fecha de inicio del plazo no puede fijarse con 

independencia de si ese consumidor tenía o podía razonablemente tener 

conocimiento del carácter abusivo de esta última cláusula que fundamenta el derecho 

a la restitución y sin imponer al profesional una obligación de diligencia y de 

información para con el consumidor, acentuando así la situación de inferioridad de 

este que la Directiva 93/13 pretende mitigar. 

 
41 Además, a falta de obligación del profesional de informar a este 

respecto, no cabe presumir que el consumidor pueda razonablemente tener 



 
 

 

conocimiento de que una cláusula contenida en su contrato tiene un alcance 

equivalente al de una cláusula tipo que el tribunal supremo nacional ha declarado 

abusiva. 

 
42 En efecto, aunque la jurisprudencia de un tribunal supremo de un 

Estado miembro, siempre que goce de publicidad suficiente, puede permitir que un 

consumidor tenga conocimiento de que una cláusula tipo incluida en el contrato que 

ha celebrado con un profesional es abusiva, no cabe sin embargo esperar de ese 

consumidor, a quien la Directiva 93/13 pretende proteger, dada su situación de 

inferioridad respecto al profesional, que lleve a cabo actividades propias de la 

investigación jurídica [véase, en este sentido, la sentencia de 13 de julio de 2023, 

Banco Santander (Referencia a un índice oficial), C-265/22, EU:C:2023:578, apartado 

60]. 

 
43 Por añadidura, es preciso subrayar al respecto que tal jurisprudencia 

nacional no permite necesariamente declarar abusivas ipso facto todas las cláusulas 

de esa clase incluidas en el conjunto de los contratos celebrados entre profesionales 

y consumidores en el ordenamiento jurídico de ese Estado miembro. Cuando el 

tribunal supremo nacional ha declarado abusiva una cláusula tipo, aún queda, en 

principio, por determinar, caso por caso, en qué medida una determinada cláusula 

incorporada a un contrato en particular es equivalente a la referida cláusula tipo y, al 

igual que esta, debe declararse abusiva. 

 
44 En efecto, de conformidad con los artículos 3, apartado 1, y 4, apartado 

1, de la Directiva 93/13, el examen del carácter abusivo de una cláusula de un contrato 

celebrado entre un profesional y un consumidor, que implica determinar si esta causa 

en detrimento del consumidor un desequilibrio importante entre los derechos y 

obligaciones de las partes en el contrato, debe realizarse considerando, en particular, 

todas las circunstancias que concurran en su celebración. Tal examen caso por caso 

es tanto más importante cuanto que el carácter abusivo de una cláusula puede ser 

resultado de que esta adolezca de falta de transparencia. Así pues, en principio, no 

cabe presumir que una determinada cláusula contractual es 



 
 

 

abusiva, pues tal calificación puede depender de las circunstancias específicas de la 

celebración de cada contrato y, especialmente, de la información particular que cada 

profesional haya proporcionado a cada consumidor. 

 
45 De las anteriores consideraciones resulta que a un consumidor medio, 

razonablemente atento y perspicaz no puede exigírsele no solo que se mantenga 

regularmente informado, por iniciativa propia, de las resoluciones del tribunal 

supremo nacional referentes a las cláusulas tipo que contengan los contratos de igual 

naturaleza a los que él haya podido celebrar con profesionales, sino además que 

determine, a partir de una sentencia de un tribunal supremo nacional, si una cláusula 

como la incorporada a un contrato específico es abusiva. 

 
46 Por añadidura, contravendría la Directiva 93/13 que se llegara al 

resultado de que el profesional saque provecho de su pasividad ante esa ilegalidad 

declarada por el tribunal supremo nacional. En efecto, en unas circunstancias como 

las del asunto principal, el profesional, en cuanto entidad bancaria, dispone, en 

principio, de un departamento jurídico, especializado en la materia, que redactó el 

contrato controvertido en ese asunto y que tiene capacidad para seguir la evolución 

de la jurisprudencia de dicho tribunal y extraer de ella las conclusiones que se 

impongan para los contratos que dicha entidad bancaria haya celebrado. También 

cuenta, en principio, con un servicio de atención al cliente que posee toda la 

información necesaria para ponerse fácilmente en contacto con los clientes 

afectados.” 

 
8.-  Por su parte, la STJUE del 25 de abril de 2024 recaída en asunto 

C-561/21, que responde a la cuestión prejudicial formulada por el Tribunal 

Supremo, reitera todo lo anterior y además añade que debe descartarse que el 

señalar como inicio del plazo de prescripción la fecha de la sentencia firme pudiera 

colisionar con el principio de seguridad jurídica por colocar al profesional en una 

situación de incertidumbre sobre la fecha en que comienza a correr dicho plazo, pues 

fue el propio profesional ( banco) el que al incorporar una cláusula abusiva a un 

contrato celebrado con un consumidor, quien creó una situación que la Directiva 



 
 

 

93/13 prohíbe y pretende evitar, prevaliéndose de su posición de superioridad para 

imponer unilateralmente a los consumidores obligaciones contractuales no conformes 

con las exigencias de buena fe que esta Directiva prescribe y, así, causar un 

desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones contractuales de las partes 

en detrimento de los consumidores. Al profesional siempre le quedará la facultad de 

demostrar que el consumidor tenía o podía razonablemente tener conocimiento del 

carácter abusivo de la cláusula en cuestión antes de dictarse una sentencia que la 

declare nula, aportando al efecto pruebas concretas sobre sus relaciones con ese 

consumidor de conformidad con el régimen nacional de la prueba que resulte de 

aplicación. 

 
Finalmente, además de reiterar que es contrario a la Directiva el considerar 

que el plazo de prescripción puede comenzar a correr desde las fechas en la que el 

tribunal supremo nacional dictó, en otros asuntos, una serie de sentencias en las que 

declaró abusivas ciertas cláusulas tipo iguales o semejantes a la cláusula en cuestión 

de ese contrato, va incluso más allá, puesto que declara además que los artículos 6, 

apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13deben interpretarse en el sentido de 

que se oponen a que el plazo de prescripción de una acción de restitución de gastos 

que el consumidor ha abonado en virtud de una cláusula de un contrato celebrado 

con un profesional cuyo carácter abusivo se ha declarado por resolución judicial firme 

comience a correr en la fecha de determinadas sentencias del Tribunal de Justicia 

que confirmaron que, en principio, los plazos de prescripción para las acciones de 

restitución son conformes con el Derecho de la Unión, siempre que respeten los 

principios de equivalencia y de efectividad. 

 

9.- La conclusión de todo lo que antecede es meridiana, como meridiano 

resulta que el motivo ha de ser rechazado. 

El recurso pretende computar el plazo de prescripción de la acción restitutoria 

derivada de la nulidad de la cláusula abusiva desde que el consumidor hizo los pagos, 

y tal tesis, como hemos visto, resulta contraria a la Directiva e incompatible con la 

jurisprudencia sentada por la Sentencia del TJUE del 25 de enero de 2024 y por la 

Sentencia del TJUE del 25 de abril de 2024 . 



 
 

 

La prescripción pues no puede comenzar desde que se pagaron los gastos, 

porque es preciso que el consumidor conozca cabalmente que la cláusula que 

determinó ese pago es abusiva, y también las eventuales consecuencias que pueden 

derivarse de dicha nulidad por abusiva, los derechos que le brinda al efecto la 

Directiva, y la acción que se deriva en su favor para poder reclamar. Solo cuando 

conozca todo esto puede entenderse que el consumidor está en disposición de poder 

ejercitar la acción y en definitiva, comienza a correr el plazo de prescripción. 

Tales criterios tampoco pueden entenderse cumplidos, según las citadas 

Sentencias del TJUE del 25 de enero de 2024 y del 25 de abril de 2024, por el hecho 

de que se haya consolidado una doctrina jurisprudencial nacional o del TJUE sobre 

condiciones generales de la contratación de redacción idéntica o semejante. No es 

suficiente, pues no cabe presumir la información del consumidor, aspecto este, el de 

la información y el conocimiento por el consumidor, en el que el TJUE pone singular 

acento, exigiendo que este se produzca a todos los niveles: no basta siquiera con 

que conozca la eventual abusividad de la cláusula, sino también los eventuales 

derechos que de ello pudrían derivarse a su favor conforme a la directiva y el tiempo 

que tiene para ejercitarlos. 

En esta tesitura, la única solución razonable es la que establece con claridad 

las dos sentencias del TJUE de 25 de abril de 2024: entender que, como regla 

general, el plazo de prescripción de cinco años para reclamar las cantidades 

comienza a computarse desde que se dicta la sentencia declarado la abusividad y 

nulidad de la cláusula, y en todo caso, cuando el consumidor ha recibido esa cumplida 

información no ya solo de la abusividad de la cláusula concreta sino también de los 

derechos que de ello pudieran derivares a su favor. Eso puede suceder, aunque no 

es lo habitual, antes de que recaiga esa sentencia que declara la abusividad de la 

cláusula; por ejemplo, cuando el consumidor ha reclamado al banco 

extrajudicialmente por razón de la cláusula, y este, aun no estimando en todo o en 

parte la reclamación dineraria del consumidor, ha aceptado la abusividad de la 

cláusula, evidenciando de esta forma al consumidor que si pretende una cantidad 

mayor, ha de acudir a la vía judicial. O también, cuando el consumidor interpone 

judicialmente una demanda ejercitando solamente la acción declarativa de la nulidad 

de la cláusula: una vez declarada esta por sentencia firme, es evidente que quedan 



 
 

 

expeditos los derechos del consumidor para poder reclamar las cantidades derivadas 

de esa eventual declaración de nulidad, comenzando desde que le fue notificada esa 

sentencia firme. Pero al margen de estos supuestos u otros semejantes muy 

excepcionales que la casuística pudiera brindar, y que en todo caso al banco le 

incumbe probar, la regla ha de ser que si se ejercita conjuntamente la acción de 

nulidad de la cláusula y además la de reclamación de las cantidades derivadas de su 

aplicación, la acción no habrá prescrito, pues el plazo no puede entenderse 

comenzado sin perjuicio del consumidor sino desde que dicha declaración de nulidad 

por abusiva de la cláusula se produce, único momento en que puede entenderse en 

dicho caso que el consumidor tiene cabal conocimiento de esa abusividad y los 

derechos que de ello pudieran derivarse. 

En definitiva, consideramos que como norma de principio, el criterio que se 

venía siguiendo por esta Audiencia Provincial de La Rioja ha sido refrendado por la 

doctrina derivada de las Sentencias del TJUE del 25 de enero de 2024 y 25 de abril 

de 2024, por lo que debemos continuar manteniéndolo, con los leves matices 

indicados en este mismo parágrafo. 

 
 

CUARTO.- Costas de segunda Instancia.- 
 

 
1.- El recurso interpuesto por el demandado ha sido totalmente desestimado 

por lo que las costas se imponen a la parte apelante (artículo 394 y 398 Ley de 

Enjuiciamiento Civil). 

Además debemos declarar la temeridad del recurrente a los efectos 

prevenidos en el art. 394.3 Ley de Enjuiciamiento Civil, por las razones que pasamos 

a explicar a renglón seguido. 

 
2.- La parte apelante impugna el pronunciamiento sobre la comisión de 

apertura, cuando resulta evidente que carecía de todo sustento para combatir la 

acertada decisión del juez "a quo": ni constaba la entrega al prestatario de la oferta 

vinculante (la aportada por la apelante estaba sin firmar), ni el notario hace indicación 

alguna que refleje el cumplimiento del deber de información. 



 
 
 

 

3.- En cuanto a la prescripción de la acción restitutoria, constituye un 

argumento a todas luces insostenible, circunstancia de la que es plenamente 

consciente el recurrente, en la medida en que la inviabilidad de la alegación de 

prescripción en casos como este y con el sustento argumental pretendido por el 

apelante, ya se ha declarado en muchas ocasiones por esta Sala en casos idénticos 

en los que el recurrente ha sido parte, por aplicación, - y esto es lo importante-, de 

una doctrina ya reiterada del TJUE. Desde luego, el apelante es libre de discrepar de 

las tesis del TJUE y de esta Sala, como es lógico. Pero si mantiene un recurso de 

apelación con base en esos idénticos argumentos (prescripción), que ya han sido 

rechazados reiteradamente por e ambos tribunales, obligando a la Administración de 

Justicia, de por sí sobrecargada, a invertir sus recursos y su tiempo en la resolución 

de un recurso que se sabe abocado al fracaso, la respuesta de este tribunal, 

apreciando temeridad en el litigante a los efectos del art. 394.3 Ley de Enjuiciamiento 

Civil, está plenamente justificada. 

 
 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación. 

 
 

FALLAMOS 

 
 

Que debemos desestimar y desestimamos totalmente el recurso de apelación 

interpuesto por la representación procesal de CAJA RURAL DE NAVARRA, 

SOCIEDAD COPERATIVA DE CRÉDITO contra la sentencia de 24 de mayo de 2024 

dictada por el Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Logroño en Juicio Ordinario 

1006/23, del que deriva este Rollo de Sala nº 491/24, la cual confirmamos en su 

integridad. 

Las costas de esta segunda instancia derivadas del recurso de apelación se 

imponen a la parte recurrente, por su temeridad. 



 
 
 

 

Recursos.- Conforme al art. 466.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , contra 

las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en la segunda instancia de 

cualquier tipo de proceso civil podrán las partes legitimadas optar por interponer el 

recurso de casación, por los motivos establecidos en el artículo 477 de aquélla, 

siempre que la resolución sea recurrible y concurran dichos motivos. 

 
Extensión y condiciones extrínsecas del recurso.- 

 
 

Dicho recurso, caso de interponerse, deberá atenerse en su redacción a lo 

prevenido pro el Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 

Judicial de 14 de septiembre de 2023 por el que se publica el Acuerdo de 8 de 

septiembre de 2023 de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre la extensión 

y otras condiciones extrínsecas de los escritos de recurso de casación y de oposición 

civiles, publicado en el BOE de 21 de septiembre de 2023, en relación con el vigente 

artículo 481.8 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
 
 

Órgano competente.- Es el órgano competente para conocer de ambos 

recursos (si bien respecto del extraordinario por infracción procesal sólo lo es con 

carácter transitorio) la Sala Primera de lo Civil del Tribunal Supremo. 

 
Plazo y forma para interponerlos.- Ambos recursos deberán prepararse 

mediante escrito presentado ante esta Audiencia Provincial en el plazo de veinte días 

a contar desde el siguiente a la notificación de la sentencia, suscrito por Procurador 

y autorizado por Letrado legalmente habilitados para actuar ante este Tribunal. 

 
Aclaración y subsanación de defectos.- Las partes podrán pedir aclaración 

de la sentencia o la rectificación de errores materiales en el plazo de dos días; y la 

subsanación de otros defectos u omisiones en que aquella incurriere, en el de cinco 

días. 



 
 
 

 

No obstante lo anterior, podrán utilizar cualquier otro recurso que estimen 

oportuno. 

 
Debiéndose acreditar, en virtud de la disposición adicional 15ª de la L.O. 

1/2009 de 3 de Noviembre , el justificante de la consignación de depósito para recurrir 

en la cuenta de esta Audiencia Provincial, debiéndose especificar la clave del tipo de 

recurso. 

 
Cúmplase al notificar esta resolución lo dispuesto en el artículo 248.4 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial . 

 
Devuélvanse los autos al juzgado de procedencia, con testimonio de esta 

resolución, interesándose acuse de recibo. 

 
Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación literal al rollo de 

apelación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las 

personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 


